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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 182 

 

 

 Proceso:          Ejecutivo Menor cuantía – Acta de conciliación- 
 Demandante: MALENIE SALAS VALENZUELA 
 Apoderado: Dra. MARGARITA MARIA SILVA PEREIRA   
 Demandado:    EDILSON HERNAN GONZALEZ PINZÓN          
 Radicado:         76-622-31-03-001-2020-00054-00 
 

Roldanillo Valle, marzo 18 de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                           OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 

Analizar la posibilidad de dar trámite a la solicitud de suspensión del proceso solicitada 

por la apoderada judicial de la parte actora.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

A fin de dar trámite a la primer solicitud (suspensión del proceso), el artículo 161 del 

Código General del Proceso establece que el juez, a solicitud de parte, formulada antes 

de la sentencia, decretará la suspensión del proceso, entre otros, cuando las partes la 

pidan de común acuerdo, por tiempo determinado, lo cual ocurre en el presente proceso, 

ya que a la fecha no se ha proferido sentencia, y la parte actora eleva la solicitud del 

mismo hasta el 31 de marzo de 2021, consecuente con ello habrá de accederse a la 

petición. 

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ROLDANILLO VALLE: 

 

                                       RESUELVE: 

 

Primero.- SUSPENDER el presente proceso hasta el 31 de marzo de 2021, de 

conformidad a lo indicado en la parte motiva de éste proveído. 
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Segundo.- Una vez se encuentre vencido el término antes indicado, pase el proceso 

nuevamente a Despacho para lo propio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

 

ESTADO CIVIL No. 012 

Hoy, marzo 19 de 2021 se notifica a las partes por 

anotación en Estado. Art. 295 del C.G.P. 

 

          
 

JOHANA ANDREA CHAVES BALCARCEL  

Secretaria 
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